








 
 
 
 
Manizales, junio 16 de 2025  
Doctor  
JULIO ANDRES ACERO 
ICBF 
 
 
 
 
 
 
Referencia: Autorización Notificación electrónica.  
 
 
 
 
 
 
Yo Luz Stella Montoya Martínez, identificada con cedula de ciudadanía N° 30275470 expedida en 
Manizales, en condición de Representante Legal de la entidad Comunidad Terapéutica Semillas de 
Amor con Nit 900.354.788-9, autorizo a la oficina de aseguramiento a la cualidad del ICBF ser 
notificada electrónicamente a los correos luzstella5130@gmail.com y asistentesemillas@gmail.com  
 
 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 
 
Luz Stella Montoya Martínez  
Representante Legal 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 3421 del 9 de Julio de 2025 

COMUNIDAD TERAPEUTICA SEMILLAS DE AMOR 

 

En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de julio de dos mil veinticinco 

(2025) el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hace constar que la  Resolución 3421 del 9 de Julio de 2025  “Por 

la cual se renueva la Licencia de Funcionamiento, por el término de dos (2) años, a 

la COMUNIDAD TERAPEUTICA SEMILLAS DE AMOR, para prestar el servicio 

de “APOYO PSICOLOGICO ESPECIALIZADO” en Niños, Niñas y Adolescentes de 

cero (0) a (18) años con proceso administrativo de Restablecimiento de Derechos, 

en el municipio de Chinchiná, departamento de Caldas” fue notificada 

electrónicamente el día 9 de julio de 2025, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, para lo cual el Representante Legal el día 18 de 

julio de 2025 manifestó su renuncia a los términos para interponer recurso, razón por 

la cual la fecha de ejecutoria de la mencionada resolución para todos los 

efectos legales es el día 19 de julio de 2025. 

 

 
 
 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN  
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Sede Dirección General 
 
 
Revisó: Sonia Rocio Romero González– Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento  

Proyectó: Diana Patricia Sánchez Soche – Abogada Contratista.  

 

 


